
PUESTO 

 
111.8.04. Auxiliar del Departamento de Registro y Trámites D.S.P. 

FUNCIONES 

 

Es un puesto que auxilia en funciones de apoyo para la Universidad Veracruzana, 
llevando el control de la tramitación general de las formas de afiliación del I.M.S.S. 
para lo cual recopila, analiza y verifica datos de todo lo relacionado con el Instituto, 
tales como: altas, bajas, descuentos, etc. Formula las declaraciones bimestrales de 
pago en coordinación con la Tesorería de la U.V., deposita el pago de descuentos 
obrero-patronales a la Institución Bancaria, informa al Director de Servicios de 
Personal  sobre toda la documentación a fin de acordar y tomar las decisiones que 
para el caso se requiera, atienda al público proporcionándole información 
relacionada con aplicación y descuentos del I.M.S.S., maneja su propio archivo, 
revisa la correspondencia informándole al Director para que sea contestada y 
archivada. 

COORDINACIÓN 

 

Con su jefe inmediato para recibir órdenes e informar de su trabajo, con el director 
de Servicios de Personal para firmar movimientos de personal ante el I.M.S.S. con el 
jefe de Departamento de Nóminas para el control de cuotas del I.M.S.S. con el jefe 
de Registros y trámites para realizar estos ante el I.M.S.S. Con Directores, Jefes de 
Secciones y Centro de Cálculo para movimientos de personal ante el I.M.S.S. (altas, 
bajas, etc.) pagos bimestrales del mismo, cuotas obrero patronales y elaboración de 
listados del I.M.S.S. con el archivo de la Universidad Veracruzana para obtener los 
datos necesarios con la Tesorería para obtener el cheque de pago bimestral ante el 
I.M.S.S. con los de su mismo puesto y demás personal de la dependencia para un 
mejor desarrollo de su trabajo. 

RESPONSABILIDAD 

 
Sobre el desempeño de su trabajo, sobre la documentación que maneja; el material 
y equipo, la veracidad de la información que maneja, y los dictámenes que  elabora. 

REQUISITOS 

 

Estudios profesionales de licenciatura y experiencia en el puesto o en algunos 
similares, además de aprobar el examen teórico-práctico respectivo. 

 


